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Buenos Aires, 3 de octubre de 1997.-

VISTO la Resolución de Rectorado N° 566/97, y

CONSI DE~.NDO:

Que mediante la misma se incorporó al Presupuesto de

la Universidad Tecnológica Nacional los fondos asignados por

Resoluciones de la Secretaria de Politicas Universitarias N°s.

1/97, 32/97, 47/97, 50/97, 62/97, 64/97, 65/97, 67/97, Y 70/97

1997, ad-referéndum del Consejo Superior Universitario.

Que los montos asignados por las mencionadas resolu-

clones están destinados a los proyectos aprobados por el Fondo

para el Mejoramiento de la Calidad Universitaria (FOMEC).

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las

atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA

NACION,~L

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Refrendar la Resolución N° 566/97 del sefior Rec-

tor, por la cual se incorporó al Presupuesto de la Universidad

Tecnológica Nacional los fondos asignados por las Resoluciones
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de la Secretaría de Políticas Universitarias mencionadas en el

Considerando de esta ResoluciÓn.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCIÓN N° 496/97


